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Reglamento de Asociación al Club Andino Esquel 

El presente Reglamento de Asociación ha sido confeccionado por la Comisión Directiva con las 
facultades que ésta posee y de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de conformación del Club 
Andino Esquel. 

1. De los Objetivos:  

1.1. Regular el procedimiento para la incorporación de Socios al Club Andino Esquel. 

1.2. Establecer condiciones para mantenerse asociado, desasociarse y eventualmente re 
asociarse al Club Andino Esquel. 

1.3. Fijar categorías de Socios, derechos y obligaciones de los mismos. 

2. De las Categorías de Socios:  

2.1. Según el estatuto de conformación del Club Andino Esquel se consideran 4 categorías de 
socios: “Activos”, “Cadetes”, “Protectores” y “Honorarios”. 

2.2. Serán “Socios Activos” aquellos mayores de 18 años que cumplimenten la ficha de asociación 
y abonen la correspondiente cuota social. Estos gozarán de los beneficios sociales, del 
derecho de votar en las asambleas y de ser elegidos para integrar los órganos previstos en el 
Estatuto del Club. 

2.3. Serán “Socios Cadetes” aquellos menores de 18 años de edad, quienes deberán acompañar 
la solicitud de ingreso de la autorización de los padres o tutores. Deberán abonar la respectiva 
cuota social. No gozarán del derecho a votar ni ser elegidos para los cargos sociales. Al cumplir 
los 18 años de edad pasarán automáticamente a la categoría de “Socios Activos”. 

2.4. Serán “Socios Protectores” aquellos que, a través de sus aportes económicos, materiales o 
patrocinios contribuyen al sustento o desarrollo del club. 

2.5. Serán “Socios Honorarios” aquellos que en atención a los servicios prestados al Club sean 
designados por la Asamblea y hayan sido propuestos por la Comisión Directiva o por un 
número de 20 Socios con derecho a voto. Los Socios Honorarios no podrán exceder el número 
de 10. 

3. De los Derechos de los Socios:  

3.1. Los Socios tendrán derecho a disfrutar de los beneficios que ofrece el Club, utilizando las 
instalaciones, dependencias y útiles, según las condiciones fijadas por los reglamentos en 
vigencia. 

3.2. Podrán proponer por escrito a la Comisión Directiva las ideas o proyectos que consideren 
convenientes para la buena marcha del Club. 

3.3. Los Socios Activos tendrán voz con el hecho de revestir el carácter de tal y adquieren voto 
cuando hayan cumplido tres meses de antigüedad. 

3.4. Los Socios Activos podrán ser elegidos para integrar la Comisión Directiva cuando hayan 
cumplido seis meses de antigüedad. 

3.5. Los Socios Cadetes no tienen ni voz, ni voto y no pueden ser elegidos para cubrir cargos en 
la Comisión Directiva. 

3.6. Los Socios Protectores tendrán voz de inmediato al revistar como tales. Tendrán voto cuanto 
hayan cumplido tres meses de antigüedad. 
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3.7. Los Socios Honorarios tendrán voz de inmediato al revistar como tales. No tienen voto y no 
pueden ser elegidos para cubrir cargos en Comisión Directiva. 

4. De las Obligaciones de los Socios:  

4.1. Los Socios deben cumplir estrictamente con el Estatuto y Reglamentos en vigencia. 

4.2. Pagar en término las cuotas sociales, cuyo importe fijará la Comisión Directiva. 

4.3. Comunicar a la Secretaría del Club los cambios en datos personales como domicilio, teléfono, 
email, etc., como así también los cambios de categoría. 

4.4. Responsabilizarse ante el Club por el deterioro o daño material que hubiere causado. 

4.5. Presentar el carnet social cuando la Comisión Directiva así lo disponga. 

4.6. El socio moroso no podrá alegar como causa justificada de morosidad que el Club no le hubiere 
requerido el pago de las cuotas adeudadas. 

4.7. Los Socios deberán mantener un comportamiento adecuado con las buenas prácticas de 
convivencia, evitando actitudes confrontativas o irrespetuosas con otros Socios, Personal del 
Club, Instructores y toda persona que concurra al Club en cualquier calidad prevista estatutaria 
o reglamentariamente. 

4.8. Abonar puntualmente las cuotas sociales. 

4.9. Aceptar los cargos para los cuales fuesen designados. 

5. De la Solicitud y Asociación: 

5.1. Todo interesado en asociarse por primera vez al Club Andino Esquel deberá presentar en la 
Secretaría del Club el formulario de afiliación debidamente cumplimentado, detallando sus 
datos personales y de contacto. 

5.2. En el caso de tratarse de un grupo familiar deberá declarar cual es la conformación del mismo 
en el formulario justificando en forma fehaciente su identidad y vínculo, entendiendo que solo 
podrán incluirse padre, madre e hijos hasta 25 años de edad inclusive. 

5.3. Para el caso de los “Socios Cadetes”, la ficha deberá contener los datos del Socio, la 
autorización del padre, madre o tutor para asociarse y el referente que abonará la cuota social. 

5.4. La asociación se completa con el pago de la cuota social del mes en curso por alguno de los 
métodos de pago previstos por el Club. 

6. De la Desafiliación o Baja de Socio: 

6.1. Todo Socio tiene derecho a solicitar la baja por cuestiones particulares. Para ello deberá 
solicitarla por escrito exponiendo los motivos de la solicitud y se presentará a la Secretaría del 
Club, haciéndose efectiva al mes siguiente de la presentación. 

6.2. Para acceder al beneficio de desafiliación o baja por cuestiones particulares el Socio deberá 
contar con un año de antigüedad como socio del Club y no registrar deudas de ningún tipo con 
la Institución. 

6.3. Todo Socio que presente una deuda de cuota social mayor a cuatro meses será informado de 
la misma y de no cumplir con el pago inmediato será dado de baja de manera automática. 

6.4. Aquel Socio que incurriere en una falta grave de conducta o no respetara los códigos 
reglamentarios podrá ser dado de baja si la Comisión Directiva así lo dispone. 
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7. De la Re Afiliación: 

7.1. Toda persona que habiendo sido socia del Club Andino Esquel hubiese sido dada de baja 
tendrá derecho a solicitar su re asociación presentando dicha solicitud por escrito a la 
Secretaría del Club. 

7.2. El Socio dado de baja por razones particulares podrá solicitar su reincorporación cumpliendo 
el trámite de asociación descripto para el aspirante a socio, pero para completar su re afiliación 
deberá abonar una cuota de ingreso equivalente a seis meses de cuota social módulo al precio 
actualizado. 

7.3. El Socio dado de baja por falta de pago de cuota social podrá solicitar su reincorporación 
cumpliendo el trámite de asociación descripto para el aspirante a socio, pero para completar 
su re afiliación deberá abonar una cuota de ingreso equivalente a 12 meses de cuota social 
módulo al precio actualizado. 

7.4. El Socio dado de baja por falta grave de conducta de acuerdo al punto 6.4 del presente 
reglamento, si desea re asociarse deberá poner a consideración la solicitud a la Comisión 
Directiva Vigente. De ser aprobada deberá proceder según el punto 7.3 del presente 
reglamento. 

8. De la Cuota Social: 

8.1. El Club Andino Esquel tiene dos tipos de cuotas sociales, “Cuota Social Individual” y “Cuota 
Social Familiar”. 

8.2. La Cuota Social Individual tendrá un valor modular establecido por la Comisión Directiva del 
Club y corresponderá su pago a todos aquellos Socios Activos individuales y a todos los Socios 
Cadetes a partir de los 4 años de edad. 

8.3. La Cuota Social Familiar corresponderá a grupos familiares a partir de 2 miembros 
conformados por padre, madre e hijos hasta 25 años de edad y su valor se calculará a partir 
del módulo de Cuota Social Individual, estableciéndose cinco categorías: Grupo Familiar de 2, 
Grupo Familiar de 3, Grupo Familiar de 4, Grupo Familiar de 5 y Grupo Familiar de 6 o más 
miembros. 

8.4. Para los Grupos Familiares la cuota se conformará por la sumatoria de la cuota de los 
miembros de acuerdo al valor módulo y efectuándose un descuento del 60 % al segundo 
miembro, del 65 % al tercer miembro, del 70 % al cuarto miembro, del 75 % al quinto miembro 
y del 80 % al sexto miembro. A partir del séptimo inclusive quedan liberados del pago de la 
cuota social. 

8.5. En el caso de la Cuota Social de los grupos familiares la sumatoria para el cálculo de la cuota 
se realiza sobre los miembros que tengan 4 o más años de edad. 

8.6. Los Grupos Familiares establecidos aumentarán en número en la medida que nuevos 
integrantes de la familia comiencen a hacer uso de los servicios del Club y se asocien al mismo.  

8.7. Los Grupos Familiares podrán disminuir el número de integrantes solicitando la desafiliación 
del miembro del grupo que ya no haga uso de los servicios, ateniéndose a las condiciones 
indicadas en los puntos 6 y 7 del presente reglamento o cuando alguno de los hijos supere los 
25 años de edad. 
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9. De la Forma de Pago: 

9.1. El Club Andino Esquel establece diversas modalidades de pago para la cuota social a saber: 

9.2. Suscripción a través de Mercado Pago, una vez ingresado el cobro es automático todos los 
meses. 

9.3. Débito en Cuenta Bancaria, una vez ingresado el cobro es automático todos los meses. 

9.4. Depósito o Transferencia Bancaria, el socio debe abonar mes a mes la cuota social o adelantar 
pagos si así lo desea. 

9.5. Tarjeta de Crédito o Débito en la Secretaría del Club, el socio debe abonar mes a mes la cuota 
social o adelantar si así lo desea. 

9.6. Efectivo en la Secretaría del Club, el socio debe abonar mes a mes la cuota social o adelantar 
si así lo desea. 

10. De las Generalidades: 

10.1. El presente reglamento entra en vigencia a partir de la aprobación y comunicación a los 
Socios por los canales formales del Club, está sujeto a modificaciones sin previo aviso. 

10.2. A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento todos los socios deberán 
actualizar sus datos personales y de conformación de los grupos familiares. 

10.3. El desconocimiento total o parcial del mismo no justifica su incumplimiento. Al asociarse 
al Club Andino Esquel queda por supuesta la lectura y aceptación del presente reglamento. 

10.4. Para cualquier eventualidad no contemplada en el presente reglamento la Comisión 
Directiva definirá el modo de resolución. 

 

 


